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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 393.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2)  años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones  arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-DECRETASE  la  terminación  por Desistimiento Tácito,  del  presente               .

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2008-00340-00  (14)
Sqm.

JUZGADO  3°  CIVII. MUNICIPAL DE
E]ECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTI^GO DE CAL.I

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:06/03/2020

Secretaria
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0000j_177

SIGCMA

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y   poner  en   conocimiento  de   las   partes,   el   escrito   que
antecede,  allegado  por la  señora  Ana  Milena  Marmolejo.

NOTIQUESE,

•              Rad.  2016-00577-00  (18)
Sqm*

Juzgados  Civi(es  Mumcipa)es  de  Ejeci!cióti  cje  Sc?nthencias -Cali

Emaii -seofeiecmcali@cendoj`ramajudicial gov co
Calle s  No.1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso  2

Santiago de Cali -Valle dei Cauca
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Cali - Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y   poner   en   conocimiento   de   las   partes,   el   oficio   que
antecede,   allegado   por  el   Juzgado   de   Origen,   donde   aporta   escrito   del
pagador de Assistant Group  S.A.S.

NOTIQUESE,

Rad.  2017-00503-00  (31)
Sqm*

JLizgados  Civi(es  Municipales  de  Ejeciición  de  Sentencias  -Cali

Email  -seofejecmca!i@cendoj  ramajudicial gov co
Calle s  No.1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso  2

Santiago de  Cali -Valle del Cauca
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Auto Sus No.1159
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  cuatro  (04)  de  marzo de dos  mil  veinte  2020.

En   escrito   que   antecede,    el    apoderado   demandante   presenta
avalúo  del  vehículo  objeto  de  litigio,  sin  embargo  de  su  estudio  se
desprende  que  las  especificaciones  de  la  diligencia  de  secuestro  no
concuerdan  con  las  mostradas  en  el  avalúo  respecto  del  cilindraje

y  línea  del  automotor,  en  consecuencia   no  hay  lugar  a  tener  en
cuenta  el  avalúo aportado.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE

1.-   ABSTENERSE   de   correr  traslado   al   avalúo   allegado,   por   lo
expuesto en  la  parte  motiva  de este auto.

2.-   AGREGAR  y   poner  en   conocimiento   la   anterior  diligencia   de
secuestro  del  21  de febrero  de  2020  realizada  sin  oposición

Rad.-2017-00174  (24)
Jp-

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE S^NTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38 de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto antenor.

Fecha: 06-MAR-2020

Secretaria

S`!¿.rcl(--"

Juzgados Cwiles Mumcipales de  Eiecución  de Sentencias ~ Cali
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial,gov co

Calle s  No   1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago  de Cali -Valle dei Cauca
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do Senmri{ísB
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SIGCMA

]uzGADoiuEt;é:SRtoN°é[#€Ñ[íc`fÉÍT3
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  al  escrito que  antecede  el  Juzgado,

RESUELVE:

SUSPENDER  el  presente  proceso,  dada  la  aceptación  de  la  solicitud  de
lnsolvencia  de  persona  natural  no  comerciante.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.  2018-00006-00  (18)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCI^S DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.38  de  hoy se  notifica  a  las  partes  el  auto
antenor.

Fecha: 06-03-2020

secreta ria              , l= rL:

Jj?u¿jad(3s  C,ivi!3s  Mun(ctpales  d€A  Ejecu(c!Ón  cie  Seritenc!as  ~  C.=iL
Email -seofejecmcali@cendoj`ramaiudicial gov ccj

Calle s  No   1  ~  16  Edjficio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Cali -VaHe del Cauca
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SIGCMA

JUZGAD0 TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poher  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado  Veinticinco  Civil  Municipal  de  Cali.

NOTIQUESE,

Rad.  2017-00525-00  (03)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado  No.   38  de  hoy  se  notifica  a   las  partes  el

auto anterior.

Fecha:  06  -03`  2020.                      `j..,  `.,

Secretaria

Juzgados  C{vHes  Mu"ctpa!es  de  Ejecución  de  Seriíencjas --Cali
Email -seofejecmcali@cendoj`ramajudicial.gov co

Calle s  No`  1  -16 Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Caii -Valle del Cauca
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JUZGADOTERCEROCIVI`LM'U-NÍcl PAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR la  autorización  que  realiza  la  parte demandante,  en  cabeza  de  la
señora JENNIFER BRIGllTE TOBAR PEREZ,  para  los efectos que en el escrito
se  estipula.

NOTIQUESE,

Sqm*

S ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de hoy se notifica  a  las  partes el auto
anterior.

Fecha: 06-03-2020

Secretaria

J  +í'cÍC~ÁC=C:3  =r,' ,'jc.s  :t/LlicIpaíes  de  Ljí¿>CUCIC)n  dc>  sertLenclas  -cail

Email ~ seofejecmcali@cendoj  ramajudicial gov co
Calle  s  No   1  ~  16  Ed¡ficio  Entreceibas  Piso  2

Santiago de Cali -Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia  que  del  poder  hace  el  (la)  Dr  (a)  DIANA  ESPERANZA
LEÓN      LIZARAZO     como     apoderado     (a)     de     la     parte     demandante
(BANCOLOMBIA).

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN A BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2018-00932-00  (07)
Sqm*

Juzgacios Civi(es ivlurucipaies de  Ejecución de  Senter`icicis ~ Caii
Email ~ seofejecmcali@cendoj  ramajudiciai`gov.co

Cane s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas Piso 2
Santiago de Cali -Valle del  Cauca
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de Smmcü3
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SIGCMA

rT ¡? r? 1? i i f` s

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-RECONOCER PERSONERIA al  (la)  Dr.  (a)  LEIDY  KATHERINE  SORIANO
SEGURA     con    T.P#286.930     del     C.S.J.,     para     actuar    en     nombre     y
representación  de  la  parte  demandante  como  apoderado  sustituta,  en  los
términos y para  los efectos del  poder conferido.

2.-ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza
de  la  señora  ANA  MARIA  CABRERA,  para  los  efectos  que  en  el  escrito  se
estipula.

JUZGADO  3a  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy se notifica a  las partes el auto
anterior.

Fecha: 06 -03-2020

secretaria   `, '.lc ,r`_h

tJ;jízr;`~i(`iosC,.\`j1esr`vluiit\ip¢i1i^.isdc[jcciic)ondÍcS€J.nt~c,nCias~Ca1i

Err!ai,  ~ scoícjecmca!,@cer,aoj  i`amajudicial`gov.co
Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cali -Valle del  Caiica
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Auto sust NO                 Í`t!q?ri i l{Q=q
JUZGADO TERCERO DE EJECUCION

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Cuatro (04) de marzo de dos mil Veinte 2020.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ANTES de aceptar la  autorización  conferido  por el  representante  legal  de  la
entidad  demandante,  se  hace  necesario  requerir  al  demandante  para  que
aporte el  certificado  de  representación  legal  actualizado.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2018-00855
Sclm*

IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
00  (17)

JUZGADO 3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE  SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy se notifica a  las partes el auto
anterior.

Fecha: 06-03`2020

Secretaria

Juzgados Civiles Muiiicipales de  Ejecución  de Sentencias ~ Cal)
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajucl¡cial gov.co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Ca¡i -Va¡le del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

fecñEOFaTANRAtaA:.uÁoéiá:ciÁEgu8'::?A:ap':r:a,::::em.:.nsdaqnutee,eenn:,a::::i,doe::
estipula.

NOTIQUESE,
La   Juez

(12)Rad.2016-00669-00
Sqm*

]UZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  Nc).  38  de  hoy se notifica  a  las partes el  auto
anterior.

Fecha: 06`03-2020

Secreta ria

\,tL^í3£t`í,'b  C,i``t,k=s  ixvluii)cipaíes  cie  [jecucic)ri  clc  Ser.tencias  -CaU
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial`gov co

Calie s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Samago de Cali -Va!le del Cauca
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER  PERSONERIA  al   (la)   Dr.   (a)   CARLOS   ALBERTO   BARRIOS
SANDOVAL    con    T.P    306.000    del    C.S.J.,    para    actuar    en    nombre    y
representación  de  la  Sociedad  GM  FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  antes  GMAC  FINANCIERA  DE  COLOMBIA  SA  COMPAÑÍA

DE FINANCIAMIENTO, en  los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIQUESE,

Rad.2016-00704-00  (07)
Sqm*

JLJZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL  MUNICIPAL
DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy se notifica e  las partes el  auto
anterior.

Fecha: 06/03/2020

Secretaría  t
'JL     ,.

J|Ázíjí.|c'fls  C;  `/  íí+js  ;rLüzlicipt:llcIS  Íl.3   f+ecLtc;iíjr   dc\  St=rlte,ncIÉ~;ls  ~  Cal¡

Emai) -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial gov.co
Calle  s  No   1  ~  16  Ediflcio  En{receibas  Pisc> 2

Santiago de Cali -Valle del  Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   1o   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia  que  del  poder  hace  el  (la)  Dr  (a)  ROSSY  CAROLINA
IBARRA como apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

Ji;^'cifiiios  C,iviles  Muii'icipa!es de  Ejecución  de  Sentencias ~ Cali
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial gov co

Calle s  No   1  ~  16  Ed!ficio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Cali ~ Va¡1e del Cauca
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Cali -Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia  que  del  poder  hace  el  (la)  Dr  (a)  ROSSY  CAROLINA
IBARRA como apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI
Rad.  2015-00423-0
Sqm*

J_:_i_
BOLAÑOS ORDOÑEZ

Juzgaclos Civ(les  Mumcipales de  Ejecución de  Sentencias -Cali
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial gov.co

Ca!le  s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Pisc> 2
Santiago cle Ca!i ~ Valle del  Cauca
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R®iriblir3 de Colmbia

Auto sust No.

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (02) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   la
apoderada  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

Rad.  2014-00257-00  (16)
Sqm*

Juzgados Gviies  Municipa¡es de  Ejecución  de Sentencias -Cali
Email -seofejecmcali@cendoj`ramajudicial.gov`co

Calie s  No`  1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago cle Caii -Valle del  Cauca
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Gcmsqo Supcreor dÉi la |udLcamró

Rerib!ica de ColQmbia

Auto sust No

)u£gadag Civil€9 de Ei€cución
do Set`tei`c`a!

Cali -Valle del Cauca

r, tl T ¡? _i_ 1 7 ,3

SIGCIVIA

JUZGAD0 TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de marzo de dos mil Veinte 2020.

En  atención  al  escrito  que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ANTES de aceptar el poder conferido por el representante legal de la entidad
demandante,  se  hace  necesario  requerir al  demandante  para  que aporte el
certificado de  representación  legal  actualizado.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.  2018-0056
Sqm*

00  (17)
OS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N  CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado No.  38  de hoy se notifica a  las  partes el auto
anterior.

Fecha: 06-03-2®2`0
(,-',t,    F=!  _,

Secretaria

Juzgados  Civiles Mu"cipales de  Ejecución  de  Sentencias -C¿~"
Email ~ seofejecmcali@cendoLramajudicial  gov co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio Entreceibas  Piso 2
Santiago de Cali -Valle del  Cauca
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® 8" Jdicial
Gcnae!o Super`or d® lj Judicaiura

Rgpi`ib»cad£ColoTTibia

Auto sust No.

Juzgodos C¿viles de Ejacución
de Sentendaó

Cali -Yalle d.l Cauc.

r i r íi 3. i T 1

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

En atención al escrito que antecede y por ser procedente, el Juzgado

RESUELVE=

ORDENAR a  la  OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL que  realice,  la
entrega  a  la  entidad  demandante  Dr.  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  EN
COMERCIO    Y    CRÉDITO    COOPECRET    con    Nit#800.115.565-6    de    los
siguientes depósitos Judiciales;

469030002491067 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491068 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491069 2:5/U2/2:fJ2:ÍJ $  364.358,00
469030002491070 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491071 2:5|U2/2fJ2:JJ $  414.058,00
469030002491112 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491114 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491116 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491120 25/02/2020 $  364.358,00
469030002491123 2:5/U2/2ff2ÍJ $  364.358,00
469030002491124 25/02/2020 $ 414.058,00
469030002491127 2:5/CJ2|2fJ2fJ $  364.358,00
469030002491130 2:5/CJ2.|2:ÍJ2fJ $ 403.752,00

TOTAL $4.875.448,00

Líbrese  la  orden de pago correspondiente,

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EImuHEA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00132-00  (26)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE  SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   38 de  hoy se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:   06 -03- 2020
`-.-1,                -

Secretaria
`t-,__   _    ,

Jj?sjados  CM!3s  Munic;ii:aics  íje  [=-.iecucton  c¡e  Sentencias ~  C¢ili
r_ír,a)!  n  s€,iofejecmcaii@cendoj`ramajuaicial  gciv  cc}

Caile  s  No`   1  -16  Ec!)ficto  Entreceibas  Piso  2
Santiago c!e Ca!i -Valle del  Cauca
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Fb" judicñl
Cóoffl® S`ipeti« d® la Jud«Ó"r&

Repúb¡icAdecaJmtm

Auto sust No.

7uzgados Civ]le® dc Ej€mción
de Smftncías

C3li - Valle del Cauca

f. .r! P P 1 1 r?

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020).

En  escrito  que  antecede  la  peticionaria,  solicita  se  informe  que  depósitos
].udiciales  han  sido descontados y ``cuando se  ha  de  deber".

Por lo anterior, se procederá a  poner en conocimiento los listados que arroja
el   portal   Web   del   Banco   Agrario   de   Colombia   que   corresponde   a   este
Despacho  Judicial,  al  Juzgado  de  Origen,  la  cuenta  de  este  Despacho  y  la
cuenta  única  de  la  Oficina  de  Ejecución,  para  lo que estime  pertinente.

En  cuanto a  la  suma  de dineros que debe,  se  le  informa  a  la  ejecutada  que
a  folio  40  del  plenario  obra  liquidación  del  crédito  hasta  el  mes  de julio  de
2014 que se encuentra  en firme.

Cabe  anotar  que  a   la  fecha   no  existe  liquidación   del  crédito  actualizada
dentro del  proceso.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-AGREGAR y  poner en  conocimiento de  las  partes,  los  pantallazos
de  la  consulta  realizada  a  la  cuenta  de este  DesDacho,  de  la  cuenta  única de
la  Oficina  de  Ejecución  y  la  cuenta  del  Juzciado  de  Oriaen.

2.-  INFORMESELE  a   la  demandada,  que  a  folio  40  del  plenario  obra
liquidación  del  crédito  hasta  el  mes  de  ]-ulio  de  2014  que  se  encuentra  en
fime.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.  2012-00
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
43-00  (04)

JUZGADO  3°  DE  EJECUCI0N
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  06  -03-2020  `„ .r`,`:` , ,L

Secretg!i|a._.

Juzgados  C(viles  Mumcipales  de  Fjecitcior`  de  Sc!r:tcnr,ic;]`s ~ Ca}i
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajLidiciai  gov co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio Entrecebas  Piso 2
Samago de Cali ~ Val)e del Cauca
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Ramajudidm
Caníqo Superior de La Íüdicahira

Repíblica d. Colomb].

Juzgadog CiviL.s dc Ej€cocióTi
de S.nbn{úg

Cali -Valle del Couca
SIGCMA

Autosust No.    °9?9?.1Tc.3
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  2020.

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  solicita  el
pago  de  la  suma  de  $2.207.553.

Por  lo  anterior,   se   procederá   a   requerir  a   la   secretaria   de   la   oficina   de
ejecución  para  que  dé  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto  #876  del  19
de  febrero  de  2020,  toda  vez  que  el  oficio  #03-0518  del  20  de  febrero  de
2020  a  la  fecha  no  se encuentra  diligenciado.

Así  las cosas  el  Juzgado.,

RESUELVE:

REQUERIR   a    la    secretaria    de    la    oficina    de   eiecución    para    que   dé
cumplimiento a lo ordenado en el auto #876 del  19 de febrero de 2020, toda
vez  que  el  oficio  #03-0518  del   20  de  febrero  de  2020  a  la  fecha   no  se
encuentra  diligenciado.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUG NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2017-00424-00  (26)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En   Estado  No.   38   de  hoy  se  notifica  a  las
partes el  auto  anterior.

Fecha: 06-03-2020

`'^-Secretaria``

JL)zgados  CMles  Mumcipa)es  de  rj¿iciicictn  de  Sc3riicrí,i{'=~`s  -'11íj!!
Emai! -seofejecmcaii@cendoj  ramajud!c,al  gov cc!

Calle  s  No   1  -16  Edific!o  Entreceibas  Piso  :>
Santiago de Cali -Valle del Caiica
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RÁmJudútial
CmsqoSuF€riordolaJüdicamía

Repúmc- de Colambii

|uzgado§ Civileg de Ejecución
de Smlencias

Cali - Vallc dcl C4uca
SIGCMA

AutosustNo        O`8®$1i`r!i
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  dos  (04)  de  marzo  de  dos  mil  veinte de  2020.

En   atención   al   escrito  que  antecede,   y  toda   vez  que  se  cumplen   los
requisitos  establecidos  en  el  Art.  444  del  Código  General  del  Proceso.,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-  Como  quiera  que  el  avalúo  de  los  Derechos  De  Cuota  que  en  un
500/o  le  corresponden  a  la  demandada   FLORENCIA  BELALCAZAR  MEJIA
del  bien  inmueble  objeto del  presente  proceso,  se  ha  presentado con  las
formalidades  del   art  444  del   Código  General   del   Proceso,   identificado
con  matricula  No.  370  -  519198  por  valor  de  $5.713.500.oo,  córrase
traslado  a  las  partes  por el  término  de tres  (3)  días,  término  durante  el
cual  podrán  presentar sus observaciones.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGENIA
Rad.  2017-00357  (18)
Jp.

OLAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 06-MARi2020
i   =`    .     :  =

Secretana

Juzgados Civiles  Mimicipales de  Ejecucion  de  Sentencias ~ Cali
Email -seofeiecmcali@cendoj  ramajudicial gov co

Calle  s  No   1  -16  Ecíificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Cali -Valle del Cauca
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Juzgados Civileg de Ejecución
de Senlencia6

Cali - Val]e del Cauca

Auto Sust No

SIGCMA

00001160
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  cuatro  (04)  de  marzo  dos  mil  veinte  2020.

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  demandante  solicita  se  fije
fecha  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  del  bien  objeto  de
litigio,  además  de  que  se  aclare  el  auto  ``que  se  está  notificando"
indicando  que  la   sucesora   procesal  es  la  señora  SONNIA  SARRIA
ESQUIVEL.

Ahora  bien,  en  primer  lugar  es  preciso  indicarle  al  peticionario  que
el  avalúo  que  obra  en  el  proceso  data  de  hace  más  de  un  año,  por
lo   que   se   hace   necesario   actualizar   el    mismo   al   tenor   de   lo
dispuesto   en   el   art  457   del   C.G.P.,   antes  fi].ar   nueva   fecha   de
remate.

Por  otra   parte   se   le   informa   al   apoderado   actor  que   la   señora
SONNIA  SARRIA  ESQUIVEL fue  reconocida  como  sucesora  procesal
mediante  auto  de   24  de  enero  de   2020,   auto  que  fue  aclarado
mediante   auto   de   20   de  febrero   de   2020,   providencias  que   no

generan  verdadero  motivo  de  duda  y  por  lo  tanto  no  hay  lugar
aclarar  la  providencia.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE:

1.-  NEGAR  la  petición  de fijar fecha  de  remate  por  lo  expuesto  en
la  parte  motiva  de este auto.

2.-  NEGAR  la  solicitud  de  aclaración  por  lo  expuesto  en  la  parte
motiva de este auto.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGE
Rad.  2016-0081
Jp.

IA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
2  (31)

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECuctoN  DESENTENCIASDE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 06'MAR12020

Secretaria

\` f  ( ` -

júgaocsct`,t¡=amM:.í,,:¡::poaf=j:cdn:cLaj,:áL:Cégffi%áe&c:;t%,%¡,d;;g_o:c:¡:

Calle s  No   1  -16  Edificio  Entreceibas  Pisc 2
Santiago  de Ca!i -Valle del Cauca
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RÁ"judídri
C`mm]oSüpi`riordclaJüdi£aíura

ReribLtcadt.Colmbia

]uzgadog Civileó d. Ejccotión
d. Smbn(iaa
Cali -Valle del Cauca

AutosustNo.         000í)|.íi82

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia  que  del  poder  hace  el  (la)  Dr  (a)  ROSSY  CAROLINA
IBARRA como  apoderado  (a)  de  la  parte  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

Juzgados CMles Mumcipa!es de  Ejecución  cle  Sentencias -Cali
Emai) -seofejecmca¡!@cendo/  ramajudicial\gov.co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Pisc) 2
Santiago de Cali -Valle dei Cauca
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C`Onqosiipc.rioíd®lajudjcaturB

ReribEiffl de coimbii

)u2gadog Ci`.il.6 dc E)€cución
d. S.ntendas
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 392.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones=

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2. .Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus    etapas,    permanezca    inact.ivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo  que  el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,   la  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-DECRETASE  la  terminación  por Desistimiento Tácito,  del  presente              .

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2014-00823-00  (04)
Sqm*

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.`      Fecha:06/03/2020

`   . .  Secretaria

J+¿gac!3s  C;tvlies  rúLmií:!pé3ics  de  Í'jírúí=Ór;  ¢e  SeF`¿cr\ítias  -Ca!!

Fmai! ~ seofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.ciov.co
CaLe  s  No    1  -16  rdííc¢  rri{;c::>c`íü#s  Pis3  ?

Sar¿iagc  *c'  CaL  ~  Y#Hc:  cisí  C;aLí::a



® c¥qT8:uaidriordciajudramra
Rriblica dt. CÓ¡mbia

)uzgado3 C]vileg dg Ej€cDción
de Sémtencú9

Coli - Valle del Cauca
SIGCMA

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 394.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdc} de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o  auto  que  ordena  segu.ir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente               .

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2009-00091-00  (16)
Sqm.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto anterlor.

Fecha:06/03/2020

Secretaria
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  el
proceso  se encuentra  sin  impulso  alguno de  la  parte actora  y en vista
de  que   existe  solicitud   de   remanentes  del  JUZGADO  VEINTINUEVE
CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALI,   en   contra   de   la   demandada.   Sírvase
proveer.  La  secretaria,

Auto lnter No.381.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Calí,  Cuatro  (04)  de  Marzo de dos  mil  Veinte  2020.

Consideraciones:

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

•         :,U:;í'c:í:C3e:; ::, Pce.rGT:.n,esc,`:°q|nea::`Vp°a=:r,::et:ersma`dna° ::;aabi::`,:z°a::
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y practicadas.

No  obstante  lo  anterior,  los  bienes  de  propiedad  de  la  demandada,
continuarán    embargados   por   cuenta    del   JUZGADO   VEiNTINUEVE
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  en  virtud  al  embargo  de  remanentes  por
ellos  solicitado,   mediante  oficio   No.   1595  de  fecha  27  de  JULIO  de
2010,  dentro del  proceso  de  Ejecutivo  Singular que adelanta  el  señor
OMAR  DIAZ  OSPINA  contra   GLORIA  INES  CASTANO  CHICA,   bajo   la
radicación  29-2009-1774.

3.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

4.-  ORDENASE  el   desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,  a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

Rad.  2009-00697-00  (14)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha :

06-03-2020
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  el
proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  existe  solicitud  de  remanentes  del  JUZGADO TREINTA Y TRES
CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALI,   en   contra   de   la   demandada.    Sírvase
proveer.  La  secretaria,

Auto lnter No.379.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  2020.

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

•         :,U:ií'c:[:C3e:; ::, Pce.rGT;.n,esc,':°q|nea::'Vp°a::r,::et:ersma'dna° ::;aab|::',:z°a::

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no  habrá condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ej-écutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir..adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,   la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

Proceso.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y  practicadas.

No  obstante  lo  anterior,  Ios  bienes  de  propiedad  de  la  demandada,
continuarán  embargados  por  cuenta  del  JUZGADO  TREINTA  V  TRES
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  en  virt:ud  al  embargo  de  remanentes  por
ellos  solicitado,  mediante  oficio  No.  2583  de  fecha  23  de  septiembre
de  2014,  dentro  del   proceso  de  E]'ecutivo  Singular  que  adelanta   la
señora    LABA   MVRIAM    SARRIA   BARONA   contra   JOHANNA   RIVERA
ARIAS,  bajo  la  radicación  33-2014-603.

3.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el  proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

4.-  ORDENASE  el   desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

ÓS ORDOÑEZ

_1

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

CECILIA EUGENIA
Rad.  2012-00793-00  (
Sqm*

#..
18)

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estaclo  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:

06-0_3--2020

tretarla

.ji,zg:icics  CMies  Murucipatc;is  dc  [jec;ucicsn  cjc2  Scr`:eric}as  ~  Cali

Email ~ seofejecmcal@cendoj  ramajudiciai gc>v co
Calie  s  No   1  ~  16  Ed!ficio  Eíi€rece!bas  Piso  2

Santiago de Cali ~ Valle de¡ Cauca
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez,  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  existe  solicitud  de  remanentes  del  JUZGADO  DIECISEIS  CIVIL
MUNICIPAL  DE  CALI,  en  contra  de  la  demandada.   Sírvase  proveer.
La  secretaria,

Auto lnter No.380.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  2020.

Consideraciones=

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

.         :,u:;í,c:í:c3e:; ::, Pce.rGT:.n,e=,,:oqLnea::,vpoaE:r,:[etréersma,dnao ::;aabí::,,:zoa::

manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistim.iento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no habrá  condena  en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese.estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelarite  la  ejecución,  el
piazo  previsto en  esté  numerai  será  de dos (2) años -... "

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.

Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se



anotó,  Ia  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   DECRETAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   aquí
ordenadas y practicadas.

No  obstante  lo  anterior,  los  bienes  de  propiedad  de  la  demandada,
continuarán  embargados  por  cuenta  del  JUZGADO  DIECISÉis  CIVIL
MUNICIPAL  DE  CALI,  en  virtud  al  embargo  de  remanentes  por  ellos
solicitado,  mediante  oficio  No.  820  de  fecha  27  de  marzo  de  2015,
dentro   del   proceso   de   Ejecutivo   Singular   que   adelanta   la   señora
ELVIRA  VALENZUELA  COBO  contra   ROCI0  SOTO  VILLEGAS,   bajo  la
radicación  16-2004-205.

3.-   POR  SECRETARIA  verificar  si   existen   depósitos  judiciales  en   la
cuenta   de   este   Juzgado   o   en   el   Juzgado   de   Origen   dentro   del
presente  proceso,  en  caso  de  existir  vuelva  el   proceso  a  despacho
para  la  decisión  a  que  haya  lugar.

4.-  ORDENASE  el   desglose  de  los  documentos  base  de  recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

CECILIA EUGEN#OS
Rad.  2010-00083-00  (15)
Sqm*

ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto ant:erior.

Fecha :

06-03-2020

víi„<gt?ici3s  Ci\jiles  Municipaic^s  de  LjecL¿c,Ón  dci  S.c;it.cíicias  ~  C3ii
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajudicial  gov co

Caile  s  No    1  ~  16  Edificio  Entreceibas  P!sc>  2
Santiago de Cali ~ Valle del  Cauca
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0 0 0 0 1 1 £. 2
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de  Cali,  dos  (04)  de  marzo  de dos  mil  veinte  de  2020.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  de  la  revisión  del  avalúo  catastral

presentado   por  la   apoderada   demandante,   es   preciso   indicarle  que  el
mismo  no  se  encuentra  vigente,  por  lo  tanto,  antes  de  correrle  traslado
deberá  actualizarlo.

Así  las cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE=

1.-ABSTENERSE  de  correr  traslado  al  avalúo  allegado  por  lo  expuesto
en  la  parte motiva de este auto.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto anterior.

Fecha: 06-MAR-2020

Secretaria

Juzgados Civiles Municipales de  Eiecucion  de Sentencias ~ Cali
Email -seofejecmcal@cendoj\ ramajudicial.gov,co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago  de Caii -Valle del Cauca
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Auto sust No 0900118,3

SIGCMA

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  cuatro  (04)  de  marzo de dos  mil  veinte  2020.

En  atención  al  escrito que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   AGREGAR  y   poner   en   conocimiento   la   anterior   diligencia   de
secuestro  del  30  de julio  de  2019,  realizada  sin  oposición.

®              NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENIA 80
Rad.  2012-00133  (27)
Jp-

ÑOS 0RDOÑEZ

®

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 06-MAR-2020

Ju7gados Civiles Municipales de  Eiecucion  de Sentencias -Cali
Email ~ seofejecmcali@cendoj  ramajudicial.gov co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entíeceibas  Piso 2
Santiago de Cali -Valle del Cauca
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Cali -Va]Ie del Cauca
SIGCMA

CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 400.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de  octubre  de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia. ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar   el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez'

Rad.  2010-00437-00  (20)
Sqm*

OLAÑOS ORDOÑEZ

vl£.ZOL=¡C¡'L)Sív:!\L,'i!í;;3

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:06/03/2020
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SIGCMA

CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 390.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre  de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  pr.imera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.   En
este evento no  habrá condena en costas o peüuicios a cargo de
las partes.

El desistimient:o tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este numeral será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la   parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2009-00549-00  (13)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
E]Ecuclorl DE sENTENCIAs DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:06/03/2020
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SIGCMA

CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso  se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 391.

JUZGADO TERCERO CIVIL  MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral  será  de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,   Ia  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente              .

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

`,|j79aCiCS(.?!lz!iíjSr`jij11,C

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:06/03/2020

Secretaria
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 388.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Calí,   Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veínte  (2020)

Consideraciones:

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligenc.ia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistim.iento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en costas o perjuicios a  cargo de
las  partes.

El  desist.imiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la   parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes,

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2014-00345-00  (28)
Sqm.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
E]ECUCION  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha.±Oen!£3`!`3:2°

Secretaria
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes
y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 389.

JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.   En
este evento  no habrá  condena en costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el    presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto anterior.

Fecha:06/03/2020
-=   F`-      L ,,,.:+,_

Secrétaria
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 385.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá  condena en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETASE  la  terminación  por Desistimiento Tácito,  del  presente               .

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

Rad.  2016-00808-00  (34)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto anterlor.

Fecha:06/03/2_020
`-^-=-`      .`

Secrétária

Ju¿gados  C!ví)c:s  MLHiic!pales  de  Ejecucióri  d©  Ser3:grüas -Cal;
Email  ~ seofeiecmcali@cendoi. ramaiudicial.ciov.co
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SIGCMA

CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 386.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santíago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la    última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2010-00488-00  (14)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:06/03/2020

Secréta`ria
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se  encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 387.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones=

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no se solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena  en costas o  perjuicios a cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la   parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGENIA 80
Rad.  2014-00419-00  (0
Sqm.

AÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJEcllcI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:06/03/2020

•Secretaria

JL:?gadcs  CMjes  MunLC!Pa;C-S  de  LjccL,c!Ór\  Íjci  Ser\€Cr`CLas  -Caii
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso  alguno de  la  parte actora  y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 382.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre  de  2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el     día     siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistim.iento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento  no habrá  condena en costas o perjuicios a cargo de
las  partes.

El  desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,    se   aprecia    que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;  y  ya
que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
e].ecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios  correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2001-00041-00  (27)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha:06/03/2020
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN   DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  2020.

En  atención  al  escrito  que  antecede  allegado  por  la  apoderada  de  la  parte
actora, se procederá a  requerir a  la Curadora Ad-litem,  para que cumpla con
la  carga  procesal  para  la  cual fue designada  dentro del  presente asunto,  so
pena  de  las sanciones  disciplinarias a  que  hubiere  lugar.

Así las cosas el  Juzgado,

RESUELVE

1.-  REQUERIR  a   la  Curadora  Ad-Litem   RUBIELA  AVILEZ  VELASCO,   para

que  cumpla  con   la  carga   procesal   para   la  cual  fue  designada  dentro  del
presente asunto, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.

2.-POR SECRETARIA líbrese y envíese el oficio correspondiente al Curador
Ad-Litem,  comunicando dicha  decisión.

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SETENCIAS DE SANTIAG0 DE CAII

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifjca  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha: 06-03-2020

Jiizga(jos  Civ)les  Munic(pales  de  Ejecución  cle  Sentencias -Ca!i
Eniail  ~  seofejecmcaii@c;endoj  ramajucl!cial  gov  co

Calle s  No,1  -16  Edificio  Entreceibas Piso 2
Santiago de Cali ~ Valle del Cauca
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso alguno  de  la  parte actora y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La secretaria,
Auto lnter No. 383.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la   nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que  el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del  Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de 2012,  dispone:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de    sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,     contados    desde    el     día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a cargo de
las partes.

El  desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo  previsto en  este  numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

i.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

Rad.  2015-00542-00  (17)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  aiito anterior.

Fecha:06/03/2020
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CONSTANCIA:  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el
proceso se encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 384.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista  la   nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus   etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá condena en  costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el  tiempo  que el  proceso  hubiese estado  suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante  o auto que ordena  seguir ade`Iante  la  ejecución,  el
piazo previsto en esté numerai será de do; (2) años:.."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de  terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la  parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar  los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los   documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGE#AÑos
Rad.  2017-00213-00  (12)
Sqm*

oRDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estaclo  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

=`-`Fecha:06/03/2020
•      '_,,                          ,

„ Secretaria
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CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se  encuentra  sin  impulso alguno de  la  parte actora y en vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La  secretaria,
Auto lnter No. 397.

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo de  dos  mil  Veinte  (2020)

Consideraciones:

Vista   la  nota  secretaria,  y  de  la  revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término establecido en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo   en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena  en costas o  perjuicios a cargo de
las  partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se  contará  el  tiempo que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto  que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma    anteriormente   transcrita,   se   aprecia   que    la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,  la   parte  interesada  promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

i.-DECRETASE  la  terminación  por Desistimiento Tácito,  del  presente               .

proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARGO   DE   REMANENTES  allegado  antes  de  la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los  oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el    proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
E)ECUCION  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:06/03/2020

JLt7gacjos  cít'ibs  Mun)c!r;#ü€L  de  Lje?L;C!Ór`  íJe  s€1tcílc,!as  ~  ea!!
LmaiL seofeiecmcali®cendoi. ramaiudicial.aov.co

Ca(!c:  8  No    1   ~  16  Lcíific;;c  Ltiíciceb¿s  r'isc:  2

S#r`¿!ago  dé  Cal¡  -¥al;S  d€!  CaLÍLu
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)uzgados Civilc6 de Ejecución
de Scnüncias
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Auto sust No.              C3C!Ci+ 11r`8
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SIGCMA

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte (2020)

En  atención  al  escrito que antecede,  el ].uzgado,

RESUELVE:

OFICIAR a la Oficina de Catastro Municipal de Cali-Valle, para que a costa
de  la  parte  demandante  Dra.  DAHIANA  ORTIZ  HERNANDEZ  se  expida  el
certificado  del  avalúo  catastral   del   inmueble  identificado  con   matrícula
inmobiliaria  No,  370-17628.

NOTIQUESE,
La   Juez

]UZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS Dl: SANTI^GO DE CALI

En  Estado  No.  38 de hoy se notifica  a  las partes el  auto
anterior.

Fecha: 06-03-2020

Secretarü

Ju7gados C(vi;cs  Mim!cipaies  de  Ejeciicion  c!e  Sentencias ~ Crij
Emaii  ~ seofejecmcaii@cendoj`ramajud!cial,gov'  co

Calle  s  No`  1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Cali -Valle del  Cauca
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SIGCMA

CONSTANCIA=  A  despacho  de  la  señora  Juez  informándole  que  el

proceso se encuentra  sin  impulso  alguno de  la  parte actora  y en  vista
de  que  no  se  encuentran  vigentes  solicitudes  o  embargos  de  bienes

y/o  remanentes comunicados.  Sírvase  proveer

La secretaria,
Auto lnter No. 395.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,   Cuatro  (04)  de  Marzo  de  dos  mil Veinte  (2020)

Consideraciones=

Vista  la  nota  secretaria,  y  de  la   revisión  del   plenario  se  desprende

que el  proceso  ha  permanecido  inactivo  por el  término  establecido  en
el  artículo  317  del  C.G.P.,  sin  que  la  parte  interesada  haya  realizado
manifestación  alguna  o  solicitado  actuación,

El  artículo  317  del  Código  General  del   Proceso,  vigente  desde  el   10
de octubre de  2012,  dispone:

``...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,

en    cualquiera    de   sus    etapas,    permanezca    inactivo    en    la
secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  a~no  en  primera  o  única
instancia,    contados    desde    el    día    siguiente    a     la     última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición
de    parte    o    de    oficio,    se    decretará    la    terminación    por
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no  habrá  condena en costas o perjuicios a  cargo de
las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:

a)  Para  el  cómputo  de  los  plazos  previstos  en  este  artículo  no
se contará  el tiempo  que el  proceso  hubiese estado suspendido
por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del
demandante o auto que ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años..."

Sabido   es,   que   el   desistimiento   tácito,   además   de   significar   una
forma   de   terminación   anormal,   consagra   igualmente,   una   sanción

para  la  parte que  no  impulsa  su  proceso  en  curso.



Analizada    la    norma   anteriormente   transcrita,    se   aprecia   que   la
misma      es   de   aplicación   automática,   pues   para   ello   se   requiere
únicamente   el   paso   del   tiempo   sin   que   como   renglones   arriba   se
anotó,   la  parte  interesada   promueva  algún  tipo  de  actuación;   y  ya

que  en  esta  oportunidad  los  presupuestos  facticos  de  la  norma  son
aplicables,   es   del   caso   por   mandato   del   artículo   317   del   Código
General   del   Proceso,   decretar   la   terminación   de   la   demanda   por
desistimiento  tácito,  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  no
abra  lugar  a  condena  en  costas  a  la  parte  actora  y  se  dispondrá  el
archivo  del  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETASE  la  terminación  por  Desistimiento Tácito,  del  presente               .

Proceso.

2.-   Ordenar  el   desembargo   y   levantamiento   del   secuestro   de   los
bienes     de     propiedad     de     la     demandada.     Líbrense     los     oficios
correspondientes.

3.-  SI   EXISTIERE   EMBARG0   DE   REMANENTES  allegado  antes  de   la
ejecutoria  de  esta  providencia,  el  mismo  será  tenido  en  cuenta  antes
de  librar los oficios correspondientes.

4.-   Ordenase   el   desglose   de   los  documentos   base   de   recaudo,   a
costa  de  la  parte  DEMANDANTE.

5.-    En    firme    el     presente    auto,    archívese    el     proceso    previa
cancelación  de  la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

Rad.  2017-00236-00  (34)
Sqm*

]UZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha:06/03/2020

secretaria     ~2\          ,
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Juzgado® Gviles de Ejeciición
d€ Smtencia6

Cali -Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Marzo  de  Dos  Mil  Veinte  (2020).

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  solicita
se fije fecha  para  llevar a cabo diligencia de secuestro del establecimiento
de  comercio  dejado  a  disposición  de  este  Juzgado  o  se  libre  despacho
comisorio a  la  ciudad  de  Palmira.

En  vista  lo  anterior  y  revisado  el  proceso,  se  procederá  a  comisionar  al
Juez  Civil   Municipal  de  Reparto  de  la  ciudad  de  Palmira-Valle,  a  fin  de
llevar   acabo   diligencia   de   secuestro   del   establecimiento   de   comercio

.          g2T3E¿na€o pBr:g¡:ga3 Ed=9g::: [dd::t::¡c:tdoorgc£nndT,:trécxu::e=:rcf:ttú,.tNaod
para  SUBCOMISIONAR,  tal  y  como  lo  indica  el  artículo  38  del  C.G.P.
inciso  30.

Así  las cosas,  el  Juzgado
RESUELVE:

COMISIONAR al Juez Civil  Municipal  de  Reparto de la ciudad de Palmira-
Valle,  a  fin  de  llevar acabo  diligencia  de  secuestro  del  establecimiento de
comercio   denominado   BANCO   DE   BOGOTA   identificado   con   matricula
mercantil  No.  221830  de  propiedad  del  demandado,  ubicado  en  la  Calle
42  #  39-68  Local  240  barrio:  Llanogrande  de  la  ciudad  de  Palmira-Valle.

Confiérase  al   comisionado  expresa   facultad   PARA  SUBCOMisioNAR  al
funcionario  de  Policía  que designe  para  tal  efecto.

Confiérase  al  comisionado  las  mismas  facultades  que  para  el  caso  está
revestido  éste  comitente,  incluso  la  de  designar secuestre,  advirtiéndole
sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,  39  y  40  del  Código  General  del

JUZGADO 3° CIVIL
MUNICIPAL DE  EJECUCI0N

DE SENTENCIAS  DE
S^NTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se
notifica  a  las  partes el  auto
ant8,r,#éha: o6.o3.2o2o

-              Las.   [_.-,:I"

l'  J    -Secretarj?\

Jj¿~Sja(ÍíÚS  ÍJIV!  es  f\jilinlc!|1aics  de  fhjcAcllc,!On  Cie  sentenclas  ~  cail
i   mci,!  ~  sec3fejecmca;i@cericloj  Íamaji!c!icial  gc)v  co

Cal!e s  No`  1  ~  16  Ec!ificio  Entreceibas  Piso  2
Santiago de Cali -Va!le clel  Cauca
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SIGCMA

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veinte 2020.

En  atención  al  escrito  que  antecede,  se  procederá  a  oficiar a  la  Alcaldía  de
Santiago  de  Cali  Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia,  remitiendo  copia  del
Despacho  Comisorio  #03-076  del   23  de  agosto  de  2017  radicado  en  su
entidad  el  pasado  ``07/11/201711:59:38'',  a  fin  de  llevar  a  cabo  diligencia
de   secuestro   del   establecimiento   de   comercio   en   bloque   con   matricula
mercantil 620957 ubicado en  la Carrera 42 A #48 A-42 de Cali, de propiedad
de  la  demandada  DORIS  VALENCIA  PERDOMO.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  OFICIAR  a  la  Alcaldía  de  Santiaao  de  Cali  Secretaria  de  Seauridad  v
Justicia,  remitiendo copia del  Despacho Comisorio #03-076 del 23 de agosto
de  2017  radicado  en  su  entidad  el  pasado "07/11/201711:59:38",  a  fin  de
llevar  a  cabo  diligencia  de  secuestro  del  establecimiento  de  comercio  en
bloque  con  matricula  mercantil  620957  ubicado  en  la  Carrera  42  A  #48  A-
42  de  Cali,  de  propiedad  de  la  demandada  DORIS  VALENCIA  PERDOMO.

2.-   POR  SECRETARIA  líbrese   y  envíese  el   oficio  correspondiente   a   la
Alcaldía  de  Santiago  de  Cali  Secretaria  de  Seguridad  y Justicia,  iunto con  la
coDia  del  folio  96  del  Dlenario.

3.-  AGREGAR  para  que  conste  el  escrito  que  antecede  allegado  por  la
apoderada  de la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUG
Rad.  2006-0079
Sqm*

NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
-00  (27)

JUZGADO 3° C[VIL MUNICIPAL DE
E]ECUCION  DE SETENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 06-03-2020
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J[jzgados  Civiles  Municipales  de  Ejeci!ción  de  Sen{enc!as ~  eali
Email -seofejecmcali@cendoj  ramajucl)cial gov co

Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
Santiago de Cali ~ Val)e del  Cauca
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)uzgado9 CiviLe6 de Ejecüciói`
de Senk!nd4é
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Auto sust No.1169.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Cuatro  (04)  de  Febrero de  dos  mil  Veinte  (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE

ORDENASE  la  reproducción  del  Despacho Comisorio No.  033 del  15 de

julio de 2019,  correspondiente al  Alcalde de Santiago de Cali,  con  el fin
de que  proceda  a  practicar la  medida  cautelar.

NOTIQUESE,
La   Juez

Rad.  2019-00166-00  (22)
Sqm*

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  38  de  hoy  se  notifica  a  las  partes

el  auto  anterior.

Fecha: 06/03/2020
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Secretaria
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